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Todo ello con cargo a la aplicación presupuestaria 482.26 del presupuesto de gastos 
del servicio público de empleo estatal, en la que existe crédito adecuado y suficiente 
retenido por el mismo importe antes mencionado.

contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados 
podrán interponer recurso de alzada ante la Ministra de Empleo y Seguridad Social, en 
el plazo y términos establecidos en los artículos 114 a 117 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Melilla, 11 de agosto de 2015. 
La Directora General, 
(punto siete de la resolución 6/10/2008, 
del SEPE sobre delegación de competencias –BOE del día 13–). 
P.D. La Directora Provincial, 
Esther Azancot Cánovas 

ANEXO I de la resolución de concesión 
correspondiente al mes de jUNIO 2015

Beneficiario Importe Real Decreto Iprem

45295447y AbDelkADer AbDel NAHet, DiNA 2.396,28 01/2013 75

TOTAL bENEFICIARIOS: 1                        TOTAL 2.396,28

Intervenido y conforme, 
6 de agosto de 2015. 
El Interventor Territorial, 
josé ignacio valero escribano 


